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ACTA Nº 4 
COMISIÓN DE ADMISIÓN 

“PROGRAMA DE BECAS PARA LA RETENCIÓN DEL TALENTO (PRET)” 

Convocado por Resolución Rectoral Nº: 222/2026, de 13 de febrero de 2026, por el que se 
convocan 62 Becas de Prácticas a tiempo completo. 

FECHA: 23 DE ABRIL DE 2026. 

PRESIDENTA:   
Dña. Rocío Blas Morato 
Adjunta al Rector para el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad  
Universidad de Extremadura  
 

SECRETARIO:   
D. Jordi García Ortiz   
Director de Prácticas de la Universidad de Extremadura 
 

VOCALES:   
Dña. Joaquín Antonio García Muñoz 
Cultura Emprendedora Universidad, Junta de Extremadura   
 
Dña. Blanca Monge Gaitán 
Cultura Emprendedora Universidad, Junta de Extremadura   

  
Dña. María Pilar Izquierdo  
Secretaria Gerente del Consejo Social de la Universidad de Extremadura  
 

ASISTEN COMO INVITADOS: 
 
D. Rubén Urbano Montesinos 
Fundación Universidad-Sociedad de la UEx 
 
D. Alarik Benítez Bermejo 
Fundación Universidad-Sociedad de la UEx  
 

Fase 1. Oferta de Becas de Prácticas  
Plazas: 62 becas de prácticas. 

Beneficiarios: Empresas y entidades ubicados en Extremadura. 

Requisitos: los especificados en la convocatoria. 

Tipo de becas de prácticas: tiempo completa. 

Duración de las becas: 6 meses 
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Reunida la Comisión de Admisión, cumplidos los requisitos establecidos en cláusula séptima de la 
Resolución Rectoral 222/2026, de 13 de febrero de 2026 y conforme a lo indicado en la misma, 
 

ACUERDA 
 
 
1. Se lee, revisa y se advierte una serie de errores en el Acta Nº 3: 

 
• Anexo 3. La solicitud de la empresa ARRAM CONSULTORES, S.L. aparece en el anexo 3, 

listado definitivo de empresas excluidas, siendo lo correcto que aparezca solo en el anexo 
2 Listado de Reserva definitivo. 
 

2. Publicar el resultado del proceso selectivo, indicando que las personas cuya candidatura figure en 
la plataforma de prácticas como “EN EL PROCESO” o “FORMALIZADA” serán consideradas como 
las personas finalmente seleccionadas por la entidad colaboradora para participar en el Programa 
de Retención del Talento. El resto de las candidaturas inscritas en la oferta, que no aparezcan con 
dicho estado, quedarán en RESERVA, de acuerdo con la información reflejada en la plataforma de 
prácticas. 

 
3. Una vez superado el plazo del que disponían las empresas para realizar las entrevistas a las 

personas tituladas inscritas en las ofertas, y no habiéndose cerrado la incorporación de ninguna de 
ellas —bien porque no había personas tituladas inscritas, porque las personas tituladas inscritas 
no cumplían el requisito de titulación exigido o por otros motivos justificados o no, no han 
seleccionado a ninguna persona candidata— se declaran DESIERTAS y, por tanto, EXCLUIDAS del 
proceso selectivo las solicitudes que se indican en el Anexo 1. 

 
4. Con el objetivo de cubrir el número total de plazas, se ha realizado un nuevo proceso de selección 

y se declaran ADMITIDAS las solicitudes que se indican en el Anexo 2 de la presente acta, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la comisión de admisión y recogidos en dicho anexo. Las 
ofertas estarán publicadas hasta el día 30 de abril de 2026, si superado este plazo, las empresas no 
han cerrado la incorporación de ninguna persona candidata inscrita en la oferta que cumpla con la 
titulación exigida o estudios de Máster afines a esta, se declararán desiertas, y, por lo tanto, serán 
excluidas del proceso selectivo. 

 
 
 
 

Cáceres, a la fecha de la firma electrónica. 
 

Fdo. D. Jordi Ortiz García  

Secretario de la Comisión 

 

 

Vº Bº Rocío Blas Morato  

Presidenta de la Comisión 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1 
LISTADO DE EMPRESAS EXCLUIDAS  

Comisión de Admisión del "Programa de Becas de Retención del Talento (PRET)"   

Convocado por Resolución Rectoral Nº: 222/2026, de 13 de febrero de 2026 

Listado de Empresas Excluidas Provisional - Provincia de Badajoz y Cáceres 
RAZÓN SOCIAL TITULACIÓN 1 MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ALBERTO VAGACE DURÁN GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
2 

AVENTADOR S.L. GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
1 

CARMEN MANZANO PIZARRO GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
1 

COMPLEJO INMOBILIARIO PAMPEJO, S.L. GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
1 

ELIAS DIAZ PALOMINO GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

 
1 

GLOBAL PROCESS AND PRODUCT IMPROVEMENT, S.L. MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE MARKETING  
1 
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JAIRO LLERA IGLESIAS GRADO EN PERIODISMO 

 
2 

ROBERTO SANGUINO MENDEZ GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 1 

TURISMO DE LA NATURALEZA DE EXTREMADURA, S.L.U. GRADO EN BIOLOGÍA  
1 

VICTOR HERRERA YAÑEZ GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
1 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
 

1. La empresa no ha seleccionado a ningún candidato. 
2. La empresa solicita ser excluida del Programa. 
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ANEXO 2 
LISTADO DE EMPRESAS ADMITIDAS 

Comisión de Admisión del "Programa de Becas de Retención del Talento (PRET)" Convocado por 

Resolución Rectoral Nº: 222/2026, de 13 de febrero de 2026 
Listado de Admitidos 

Razón Social Titulación Solicitada Localidad Empresa que sustituye 

NEW GEAR SOLUTIONS SL GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL BADAJOZ (BADAJOZ) ALBERTO VAGACE DURÁN 

UNIÓN EXTREMEÑA DEL OLIVAR GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 

BADAJOZ (BADAJOZ) AVENTADOR S.L. 

VEGENAT, S.A. GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA (RAMA 
INDUSTRIAL) 

PUEBLONUEVO DEL 
GUADIANA (BADAJOZ) 

CARMEN MANZANO PIZARRO 

RADIO INTERIOR, SLU GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
MORALEJA (CÁCERES) COMPLEJO INMOBILIARIO PAMPEJO, 

S.L. 
ARSENIO LÓPEZ SOLANO GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

CAÑAMERO (CÁCERES) ELIAS DIAZ PALOMINO 

CARLOS MAÑAS IGLESIAS GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN 
INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

CÁCERES (CÁCERES) GLOBAL PROCESS AND PRODUCT 
IMPROVEMENT, S.L. 

AGENCIA LIVE VISTIA SL GRADO EN PERIODISMO BADAJOZ (BADAJOZ) JAIRO LLERA IGLESIAS 
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SANTIAGO GÓMEZ PANIAGUA GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE 

CÁCERES (CÁCERES) ROBERTO SANGUINO MENDEZ 

WAZO SOCIEDAD COOPERATIVA GRADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO HISTÓRICO VALDEFUENTES (CÁCERES) TURISMO DE LA NATURALEZA DE 
EXTREMADURA, S.L.U. 

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE 
MÍNIMA INVASIÓN 

GRADO EN VETERINARIA CÁCERES (CÁCERES) VICTOR HERRERA YAÑEZ 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Las solicitudes de empresas y entidades se han admitido provisionalmente en el programa, de acuerdo con los criterios que se enumeran en las bases de la convocatoria 
del programa, además de los aportados por la Comisión de Admisión. Los criterios elegidos para la valoración de las solicitudes y el orden de aplicación de estos ha 
sido el siguiente:  
 
CRITERIOS GENERALES DE DISTRIBUCIÓN:  
 

a) Se realizará una distribución equitativa de becas de prácticas por provincia de Badajoz y Cáceres, siempre que sea posible. 
 
b) Se llevará a cabo una distribución equitativa de becas de prácticas por ramas de conocimiento, abarcando el mayor número de grados y ramas de 

conocimiento, siempre que sea posible. 
c) Criterios de distribución adicionales incorporados por la Comisión:  

• Para realizar la distribución de las becas de prácticas se ha tenido en cuenta las personas candidatas validadas hasta las 23:59 del día 21 de abril de 
2026. 

 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ADJUDICACIÓN: 
 

a) Se dará prioridad a las empresas o entidades privadas frente a las Entidades Públicas. Serán consideradas como empresas o entidades de ámbito privado 
aquellas que tengan carácter religioso. 
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b) Se dará prioridad a empresas o entidades que no hayan participado en convocatorias anteriores de algunos de los programas asociados a la Alianza 
Extremadura es Futuro (UniRural, Becas Extremadura es Futuro o PIRT/TR3S60).  

c) Se dará prioridad a empresas o entidades que hayan participado en convocatorias anteriores de algunos de los programas asociados a la Alianza Extremadura 
es Futuro (UniRural, Becas Extremadura es Futuro o PIRT/TR3S60) y que: 
• Sigan manteniendo la vinculación (de práctica o contractual) con la persona beneficiaria de la beca de prácticas. 
• Realizasen una oferta de prácticas o laboral a la persona beneficiaria de la beca de prácticas y no hubiese sido aceptada por la misma (se deberá acreditar 

dicha oferta y declinación del candidato). 
d) Tendrá prioridad las empresas o entidades de los apartados b) y c) frente a aquellas empresas o entidades que estén inmersas en alguno de los procesos 

(solicitudes definitivamente aceptadas y en búsqueda de persona beneficiaria) de los Programas mencionados asociados a la Alianza Extremadura es Futuro 
(UniRural, Becas Extremadura es Futuro o PIRT/TR3S60). 

 
e) Orden de inscripción de las solicitudes. 

 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
 
Las personas candidatas validadas a fecha 21 de abril de 2026 hasta las 23:59 horas, serán incorporadas de forma automática en aquellas ofertas de prácticas de las 
empresas admitidas en función del grado de acceso y/o estudios de Máster afines a dicho grado. 
Aquellas personas candidatas que sean validadas con posterioridad a la fecha mencionada anteriormente, deberán postularse a las ofertas de prácticas de las empresas 
admitidas y publicadas en la plataforma de prácticas y empleo en función del grado de acceso y/o estudios de Máster afines a dicho grado. 
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